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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O S . I-.Í • R .•:> 

El Sr. Mayordomo mayor de S. M., con 
fecha 13 del corriente, dice á esta Presiden
cia lo siguiente: Qj nóm¿b i id 

El Marqués de San Gregorio, primer 
Médico de Cámara de S. M. me dice á laa 
diez del dia de hoy lo que sigue: . 

«Excmo. Sr.: S. A. R. el Principe de 
Asturias ha tenido durante lea altas horas de 
la noche'alguna agitación é inquietud, á 
consecuencia de la exacerbación de la fiebre. 
Desde el amanecer, hora de la remisión de 
la calentura, se halla S. A. tranquilo.» 

El Mayordomo mayor de S. M. dice con 
esu fecha ai Cierno. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo que sigue: 

E T cnio. Sr.: El Marqués de San Grego
rio, primer Médico de Cámara de S. M., 
me dice a laa diez y media dé esta noche lo 
que sigue: 

«Excnao. Sr.: S. A. R. el Principe de As
turias ha pasado el dia con tranquilidad y 
visible alivio. La fiebre ha remitido Consi
derablemente, y basta ahora no se ha pre • 
sentado exacerbación alguna.» 

Lo que traslado á V- E . para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
i V. E. muchos años. Palacio 13 de octu
bre de 1858.—El Duque de Bailen.—Bace* 
lentísimo señor presidente del Consejo de 
Ministros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
eata corte ain novedad en au importante sa
lud. 

Mi 
i' B 

mm. 

Año de 1858. 
ti "I I TW-in ^4. 
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I 
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TercardíínTlto.11^* : ¿Di 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

r?í,v o o lupia? - id 
Sección de Gobierno.—Negociado i - ' — 

,y<>x Circular. 
He observado que en las comunicaciones 

que se dirigen a este Gobierno por los Al-
caldea de los pueblos de i a provincia, en So
licitud de licencia para dar funciones públi
cas de toros, suelen frecuentemente ofrecer 
el pego previo de la cantidad señalada para 
aquella clsse de concesiones, cuya equivoca
da creencia puede producir el qué'por cier
ta clase dé personas, agentes solícitos de loa 
pueblos, ae espióte en provecho propio y en 
dallo y perjuicio de la reputación de los fun
cionarios dependientes do mi autoridad y 
de loa fondoa municipales. 

En su virtud he acordado prevenir a di
chos señores Alcaldea, para qué les sirva de 
gobierno en lo sucesivo, que ni por las au 
toriaaciones indicadas, ni otras otras análo
gas que se espidan por eate Gobierno, eata es -
Ubiecido percibir ni ae percibe cantidad al-
guna. ahísai tai iq 

Madrid 13 do octubre de 1858.—Et Mar
qués de la Vega de Armijo. (, ( v | 

Sección de Fomento — Negociado 4/— 

La Esperanza, don Beltran Lescour, Gar
gantilla. *»m ^ 

U F o r w , i d . ( i d , . . , 
Buenavista, id. id. 
tíuenadicha, id., Buitrago. i ..'] 
La Verdad, id., INavaiafuente. 
Santa Mana, don Manuel Madrigal y don 

Martin Matabuéna, RasCafria. 
Lo que ae publica en el Boletín Oficial 

de la protincia para conocimiento del pú
blico.: • . ,¡ . roa / \r . I i :'' . 

Madrid 13 de octubre de 1858.—El Mar
qués áé la Vega de Armijo.' Üf.i saaaaull . 
[.'.<!>i ni i.i al ;• > ti.iii.M iqa . inoo-
bi La Administración principal de Hacienr 
da pública de esta provincia, en uso de las 
facultades que la están conferidas por 1a Di
rección general de Contribuciones, ha nom 
brado para el servicio de investigación de la 
contribución industrial y de comercio eu el 
presente afio, 4 loa sugetos que * continua
ción se espresan: 
Nombres de tos investigadores y partidos á 

que corresponden. 
Primer distrito. ' ' • 

D. Diego Fernandez de la Vega, Getafe. 
1 Segundo, distrito^ 

•' D; Juan Gabriel Ayuso, Alcalá de Hena
res y Chinchón; 

D. Francisco Esprao«a de los Monteros, 
Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

D. Antonio López Goyer, Navalcarnero 
y San Martin dé ValdeigIesías. ¡ 

Lo que he diapuesto se inserte en el Bole
tín Óftcial'áé esta! provincia para que llegue 
á noticia de los señores Alcaldes de la misma 
y presten a los espresados investigadores 
cuantos ausilios les reclamen y la coopera
ción de su autoridad para el mejor desem
peño del servicio que se lea encomienda. 

u ' Madrid i l deoctuJbre dé 1858.—Vfeá de 
Armjjp,;,»;, t. 'i-.' i al ab asTisiiiirl 3£JC< 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°—Nú
mero 1740. 

\>'A i;:»ü:-»:f-'M ib t <i> >\l |?>|ü 
"Encargo á los señores Alcalaes, Guardia 

civil, Inspectores de, (vi,gilañqia p demás de* 
pendientes de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de Martin Esteban Burgos, 
hijo de Bernardiuo y Vicenta, natural de Os-
ma, parroquia de Santa Cristipa, soldado 
desertor del regimiento Húsares de la Prin
cesa, cuyas señas se insertan al final de es
ta circular, esperando se dará cuenta á este 
Gobierno del resultado de este servicio. 

Madrid 15 de octubre dé 1850.—Bi Mar-

>J Sil 
n MÍ-! »-

». q«es dre la. Vega de Armijo. 

Señas det desertor que se cita. 
.asioslaaD 

Edad 25 a*os, estatura 5 pies y 3 pulga
das, pelo caitafio*, ojos azules, color trigue
ño y una cicatriz en el carrillo izquierdo. 

NúmerpVfi^. 

En circular de 4 de agosto próximo pasa
do, se previno á lo* señores Alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia, dispusiesen lo con
veniente para que don; Miguel Fernandez 
Balmaaeda, detegado de montes del primer 
distrito forestal de la misma, y los agróno
mos del 2.* y 5.a don Pedro Estrada Sanz y 
don Antonio FernandezCuervo, comparecie
sen inmediatamente en el Juzgado de prime
ra instancia del partido de Kavalcamero, á 
ratificarse en los oficióse informes que tie
nen prestados en la causa criminal que se 
instruye por corta y sustracción de 222 enci
nas pertenecientes á les propios de Chapine
ría; y como hasta ahora solamente lo hayan 
verificado el delegado-del primer distrito y 
el agrónomo del 5.*, faltando solo el del 2.a 

don Pedro Estrada Sanz, reitero este encar
go, para las referidas autoridades dispongan 
1 la mayor brevedad ta presentación de este 
en dicho Juzgado de navalcarnero, dándo
me cuenta de su cumplimiento. 

Madrid 12 de octubre de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo 

.folio red) s 
,u¿n Lá ab anhnhitoD 
junsdA 

tvtl i..! A 

E S T A D O que demuestra las aprobaciones de los espedientes instruidos para los aprovechamientos de leñas y pastos con
tenidos en terrenos forestales^ acordadas en los meses, de abril, mayo, junio, julio, a a n s t a t / i ' ^ 

bcdA bnneM nod t»8C | !aiis4aarT eb' :,;í sss3 

. •faiupsoS nob iOanolA \ áthitsn TA 

. . ... .Cosa subastada. 

ii.'": • 

':«'«> , J ,U1 
• 

Fechas. i PUEBLOS. 
i') 

roo JTanat. n r i . . . 

Por decreto de 0 del mea actual ban aido 
declarados nulos loa espedientes de laa mi
nas que 4 continuación' sé eSpresan, en ra 
zon 4 no existir mineral en el punto regis
trado. 

Abril 14. 
Id. t i . 
Id. id. 

Id; 27. 
Id. 30. 

Mayo 17. 
Id. 3t\ 
Id. id. 
Id. 25. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

Junio 17. 
Id, l i . 

Julio 9. 
Id. 20. 
Id. id. 

Id. 23. 
Jd*,**, 

Agoato 13. 

Manzanares el Real. 
Moral zarzal. 
Alpedrete.. . . . 

ânudadas. 
Nombres 'i-' / ah swdeílv 

de los rematantes. .aaiaí) As. vn. 
m iiii.i aJ 

Pastos por un año de tres fincas. . 
Id. del Chaparral y Robled'illo. . . Tadeo Bal and i n yotros.. 
Id. de la Dehesa Nueva.y Vieja, adju- .>rsc 

faquín Montero y otros! ' 7.150 ! 

1.1 
dicados al vecindario. . 

• . Pastos de varias fincas. . 
Id. id. . . . . . . . . 

. . Pastos del Norte y Sur 
i . Pastos de varias floras. . . 
• . I Id. id. . . t»í. . 
. . raatoa del Arroyo Tablero.. . . 
. . Pastos de Hoya-Mayor y Longera. 

Z a r z a l e j o . . . . . . . Pastos de ios Prados y propios. . 
Chapinería. . . . . . Corta de .222 encinas. .. ,.f.v.!/ 
La Cabrera. . . . . 
Belmonte de Tajo. . 

Pastos de la Dehesa Cepeda por cuatro 
. años. . „ . » . ' , . . . Mariano Yagüe. 
Pastos de la Dehesa. . . . . . . Pasca sí o de la Plana. 

Robledo de Chávela. 
Collado Mediano. . 
El Prado. . . .. . 
Mangiron. . 
Becerril 
Alpedrete.; * . 
Robledo de Chávela. 

Madrid. . . .. . 

Valdilecha. . 
Guadarrama,. . -
Navalquejigo.. '. . 

Zarzalejo. . . 
Guadarrama. . , ( . 
Alcalá. . , ^ ¡ , 

» 3.090> 
José Sánchez y otros. 2.01 i 
Eusebio PaUciasy otros. G.693 
Manuel Samjr ptrns, .^^IMO 
Manuel Díaz y otros. 0 . U j l M 

Máximo &anzyotrol\. 't.ÍÍS\. 
Basiliq iSttHaívó. ' i t . W 
Genaro Herranii'. • '.'i.^b 550 
Casimiro Gómez y otros. 0:00a» <> 
Genaro Blasco. . ..saviad 3atrob. decarbon. 

Pastos de varias fincas Julián Alonso y otros, <. .,f .220.-7 
Limpln\n>:doa5A|amoa..:? . , i ñ . .Demetrio A|onaof , . . , 7|¿¿ 

tvamilaD *Mlgfa 
•mm* 

Lefias de cortas fraudulentas. . . . Angel Bravo 
Id. de daños causados por la empresa 

del ferro carril.. . . |u¿Mf> . < Antonio Miguel. 

Pastos de 9 fincas." ~ ... #a>it). . Juan lionas y otros. 

Setiembre 2. Miraflorea de la Sierra. 
isifed ab r-i'f.» •' f.-.i\-j ' • 

Guadarrama. . . . . . ; 
Piñuecar. . «» ..• - . 

ío 09 Ol 1 'I'-' 
Id. 13. 

Jd. id. 
• i J . 

•r.-Jd. .57.' 
Id. 29. 

loq Xe pi 
Id. id. 

Loeches. • , . , , 0 ¿ 

Chinchón.. . . 
, ValdeUgooa • ría >»i> • 

; » ' > " 1 -lir- an I 

,lj >3¿ LiJ d sb slh . i . . lanil 

.nnqalMV Y 

Leñas de Navalquejigo. . ."v7 . . " « ¡ « S y l g ^ ^ ^ 
Pastos de 9t fincas. rm.• «c>i(#- . \.íwn Lopes f otroa.,. .,, J: . 
Pastos de varias fincas Manuel Sorií y Ô roS.' V S Í S i S ^MvmqaéOb 
Lefias de asiento, de Benito y otras fru\. < «obfaaaqao aoTujil >o7 -i» noiaaiqu* si s>j 

fincas Andrés Ranairét ar^oa. U:10aV lainad ah oa|at 
Pastos del Solo del común de veetoos. Don Torada Sana, -.ti 3.301 / ..>.u¡ m.-»-» - i . 
Lefias de chaparro bajo de la Dehesi- | ,-\ rtooBonq aomainaanb mr;i¡> \ ajjpoiaanl 

lia do lea Pozas. BUrtin Feraaiao>inun . . « ü ^ í i H a ^ n o i , , , u í sup 

Esparto del Monte Valrronaeroao.. . gatani^h H o r i i a ^ i é a 9 Q i 

Pastos de invierno de la Callada de | ' 
. Valmayor.. » , t ,w • y <>, • . . Fabián Kaeel. . . 

Id. de Valdenicolas Jorge fcenllo] . ^ . '*?M t 

i 11 \ i l iJalab<ilh •< ill s»ol p>l «.íi.̂ .'f • vdaua 
Madrid 10 de octubre de 1858.—El Marqués de la Vega de Armijo. 
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A.DMUUSTRÍC10H PRINCIPAL DB HACIKUDA PU 
BLIC& DB LA FMpflCUk DB MiDBJD. 

Continúa la relación de 
años de 1857 y 

das, con 
as de las 

Alcinena. 
Harinas 
Brancas (con grandeza). 
Bustamante. 
Ganada hermosa. 
Capmani. 
Casa-Boza. 

. _ f!»«a-Ca|Harnn. 
Casa-Castillo. 

. 8 (181 <i$m?*\™o. 
Casa-Concha. 
c m ^ m r • - — -

Castañiza. 
-safoq C Y Afr iKi : JL. Í . J ! 
.anata TO on .MnV^^^íMMmyi]. . : 

Dasfeld. 
„ .Obisiupsi 

nar. . 
allano. 

.asoq omixuiq .fl*W«t J Yallsheruma* 
Boieb ;>^4lo*»Mo Barría. 

v-| ,;. I;-; La Fresneda. ,* • •; ejoohtav 
•vrr iq bu jí ,;;I»8i7Rs4nt;. v-; ib Bíoisfl 

xnc8 í.;ir.*:íf;3 . 0 :• h lofli 

v Miraíloies (Indias). : 

y..í,-;t,.» :»L oí,;: ?IetoOt*erral»»ií: e1.'..i>'...=;' Oí»a 

tóUv Monta alegre de Anleetia.. 1 
- - s o p w£ATotiaaajiiaa*»>o ¿.. •• • • .. roí 
94 »ou. ir.uiu'i'íMonjtapio* os sol <••'>>• \\\ 1 
. ¡-..i. Monterico. •.•-{•/i» 
- w j r .:..» b , MozorBambadal Pexo. 
Í1.,7E:! OÍ ; jSenríWOS. . til ' • 
v (.• ;:, -i • Osorno. 
'.ir tai) Otero, 

leaos : «Panuco, 
ns^ooqeit ihsunOfOc gj ¡ 
• >r> noiosin JWJpae»! . . , ; I l o ^ s m » 
•obneb oionn SsntaCoa..;< j lodaib 

Sauce. . o rj* alosna *• 
uli 13 - -^KpdH.'a? •, • b C» b h b s M 

V e l l e s l e r . ¡,r;<»7 si ob 
Villa-alegre (hay otro). 

Condsdos de Alamo. 
Aharaz. 
Alartaya. 

-4103 sohnq • »••.«. m wtewtfci 
. • A . . » Casa-Maroto. 

on los repartimientos de la contribución territorial de esta capital, 
• 1 " * D t a a « tai a • • •* _ "nario y adicional de los 
orden, nombre de los 

cas ó bienes 

la millone^jel corriente 
y entes, Mas ó bienes 

1504 Fernsndez de Liban, doña Maria Jo
sefa Una casa calle de Preciados, núm. 19, por haber desalquilado 

Fernandez de Cañedo, don Ignacio. Uns casa calle de Quiñones, núm. 5, por haber empezado á de-
. moler esta finca en 31 de marzo del corrienre año 

Fernan-Nunez, señor Buqué de. '. ~ Un*, casa plazuela del PrógreSó, núm. 9, Id. ld:r* ~ — : — : — 7 
Finat, don José. . . . . . . . . . . . Uns csss calle del Carmen núm. 14, por liquidación hecha á ests 

1556 

«59 
1570 

2410 

159 

195 

. . .1 « . . i . , vua> ufiiio ut 1 U O I U I U I U U U J . i-», uvt iiijuiuauuu uobua a cata 
. Y.'JÍJhO *>I) i l flOoaoeftno comprendids en la reforma de la Puerta del Sol. . I (] ¡. f 30fiBI;ir'. 

1607 Fuente, don León de ls Uns casa calle de San Pedro, núm. 21, por haber empezado á 
<ana»—1 ... « * "TfentoTéfesTá fiñcA en 22 dé éñcTO flfil CoTFftnifl'aBo;-
1658 Gallo, don Manuel 
1733 ! Garcia Várela, don 

. m u j g f c i ' í T í v l y o|ai7 ic . ' iau ¡M'J ¡ 

1742 Garcia de la Granda, don José, boy 
doña Beatriz Cean Ber mudez. .1 

o3*Mnsole7aft f̂ eto3aoooJl oiuoiOA .<T 

1765 García, don Juan. . , ¡ , ^ ¡ L . . 

José. . . . . Una casi ciillédeláP^lmiíbajJi, núm. 44̂  por liqúmlcmh'prsc-" 
ic;> . t o ^ i t§M M M Mmw*m* ¿O hsberls destinado á 

T a h o n a ' .cUtioiaf »afl 0138*403 :í;: 

tur 

179P ; : ! qarpis, ^ I f ^ C l M í i 
1020 Gómez, don Antonio 

:UI t.VJ/Mlw} 
Una casa calle de Sati Gregorio, nñm. 29, por haber empezado iam 

á d e m o l e r J £ J ^ ^ ^ ¡ ^ ^ ^ S S & f J » .^ubioveni o m o b i o r a M g IH 
Una casa calle rte Jardines, núm. 21v por haberse empezado a . . . ,„ , 

demoren 15. d» enero.de eete aüo. | . . » T W W » » l ó e m e ^ . 1 adasl 
aoí^oifecamiiWltoirfeJiJCarmea»i8#e<ds|l P<>r; haber demolido esta : .'/Jfî iu î» : ! EÍ:» 

2000 

2136 
2171 

2181 
\trWfo 

2306 

n • i-" aívwn 0151/1 González Burgos, don cisco:. 

Una Yesería con dos hornos, por hrtlerse; ruinosa, a, «a.uaa 4ari!>[. obinoi r.ií ssiioHA 
BfluaiMdaon r.( 

1966 Gomes, dona Matilde, 
u i i •> i i í.'reozoHerfemf '̂.oc i> • 1-* 

hSndimíebto en octubre de 1857.. 
Una casa calle.de Preciados, núm- 21, por haberse derribado ' , 

como comprendida en ls reforma de la Puerta rlél Sol . . ' '"'20*rn3 

Una casa calle de la Montera, no* 3, id. id.. • ';' l. ' •''''"'IW1 9 " ; w ' ; 

Una casa calle de,Preciados, n ú m . 15, por liquidación practica- d ea feio)flols cl 
da á esta flaca,, en Firü»d del derribo verificado para la refor= - ,, , 
ma de ía í JeTta deV Sot T T ^ , ? . L 1 nf: . . , \ \ loxsio otti. ímejiM 13 

Herederos de doña Francisca López. Una casa calló dé la Zarza, núm. B, id. id. 4 > i •••. . bi •..,i<í..i<¿ .om >/:|054d••«• 1 
Herrero y Zorraquin, don Juan fia-- •••..••-> nu eb a ^ i ? i sa sis j bboiü . . • ( . , : . . ¡ j ^ , , , ! / . : < 

món y otros. . . °: . . .• -Una cesu'calle del Germen, núm. 4s id. W. . t ¿ - . , „ t; t 1^584,->/ 
rtojro; don JúáttlHañirt»; 7 
o 'q ,osLi i ; . ' U J >U ü!i¿ii-jii»ii.. . 

3461 Labotda, doña María Josefa, boy don 
íj ; urti Mareos Elortondo. i ... . . i . . 'V*'Ubá casác-1!e,da hr^etthíffflá, humV12. por haberse emneza-

Gutierrez de la Torre, don Carlos. 
Heras, don Pedro de las. . . . 
VJ'.UVV'.—.uotsidot) insto'iaaeín ! 

Una casa calle del Carmen, núm. 4s id. tú. 
. Un*casa calle de Capellanes, n ú m , M , por liquidación hecha A 

esta casa, á causa de haber estallo eo obra. ,r , , , . , ) i b a | a | ¿ \¿ i f I | f 

2501 

2599- * 
.oi:»; n i 

2631 López de Bobles 

. Marcos Blorloodo ;̂ r . {. V*'l^á cAsac^tttfda'rí^ert^ por haberse empoza- :'" s , í 

m ,. do á demoler e n v i d e marzo de este aoo;' ib aflijtfihjí i a J | . A .f. amj|or3i< 
ingueí, don Juan. . Una casa calle del Carmen , núm. 7, por liquidación hecha á '> i aq sd eshi 

esta finca, en virtud del derribo verificado para la reforma de | 
Ifa Puerta del SoL . J V(L til Jl . \ 

Larripa ̂ pomingt 

:•«! is Dan se and i e*v« » , i . u «i 
López, don Eugeni 

.ÜIVIIS aidi?íi 
til v ,'iJulfcWiIi ieb 

Bio. . . . \ . Quince cabras y el aumento, por haber vendido el'ganado en úl* 
v. •-»..• . . . - . i r . idod] timosdel'slfioántérlorlle 1857. . . f , . . . )i9é' 
4 doña Juana. .• .̂:;<l9%t̂ ..cnjle4q>/Cri|Z jl̂ aríla,, núm. 8, por liquidación hecha ' ' ' 

2727 

2641 

Lleget, don Diego Genaro. 
á esta casa á consecuencia de haber estado en obra. . 'i . ' w 298 

Una casa eslíe de Colon, núm. 14", por haber principiado á de- > fu 
moler esta casa para reedificarla de nueva planta eu l.* de 13— • •;. • ¡; 
enero de 1858. . . . . . . . 1 » j«j -«n«!»i-iq i (A3v57,rnieiiiiel 

López Santa Olalla, don Manuel. . Una casa calle de Alcalá, mim. 3, por Jiquidacibn practicada á goifgioil/' 
aobtnt^tti •>\\K:\<.y V>\ analto' fldlOt^aiOfi4»ÍW4tll«\io^rwlWiTOMflpajdo para la reforma de ( ¿ ! « a 

2W2 a i ^ ^ p r v ^ ' T j h a 1 ^ ; ; : : • : "'w• r 
Csss Tsgle de Trasierra. 

. Cssteló. 
Dehess de Velayos. 

.iw Gsjes. • 
La Cadena. 
LagunadeCbancbacalle. .. 
MLagunas.. , ¡ 
Lisarraga. 
Lajo.i 
Medina y Torree. > v v - > 
Mejorada (de la—hay otro 

denominado Mejorada.) 
Móntei de Oro, 
TNuestM Señora de Guada

lupe del Peñasco. \ 
Olmos. .üOifn aoim 

.nedio «ib ú< î drez Galvez. '•' «slíl 
Presa de Jslps. 
Saraaniego del Castillo. ' 

;ooi si l ^ » 0 d e Cslimsys. { u 

Sardfield. . f 

Tobar. 
Y Villapun. 

001.1 . . . .IsngilC c 
Lo qoe aa inserta en el Boletín Oficial 

de la provincia, A nfaldjeque se haga públi
ca la aupresion de los titulo» espresados y 
dejen de Agorar como ta1 es oo ¿Los psdreneu 
de vecindsrio, listas cobra tona» sa toatrt* 
bucionea y demás documentos públicos los 
que tuvieron derecho 4 ellos, imponiendo 4 
los qne lee usen la. muju esublecida al elec-, 
to en el art. 7/ 3eí ífcaf decreto de 28 de.4i-
ciembre de 1846. 

Madrid 8 de octubre de 1858. -Demetrio 
Astudillo. 

'« »I ' ib ' I 
. .ovsi 

2841 

2847 

2865 

28.92 
L - Í * i 

2899 

2914 
, ¡ . # Í 

•a ¡2918 
'2923 

)i)! • > • • 

il! t ¡ 
3994 

o ílüi 

3148 

3314 
: • .'1 

V (i.'l 
Martin y Alonso, don Ecequiel. 

Don Francisco Castellanos. . . 

237 
Don Manuel Abad Veinticuatro cabras, por haber acreditado no tener licencia mas 

que psra doce. L 
Una casa calle de la Zarza, núm. 5, por hallarse comprendida en 

el derribo para la reforma de la Puerta-del Sol. - .—%mm* 
Una casfarcaHé Ae Tudescos, núm. 42, por haber empezado á de

moler esta finca en !.• de febrero de este año\ „ niV'Jia . n » ; J21»4A^ 

.AamsM 

Martinez, don Antonio, hoy don José 
Fernandez Maneo. . I. i . 
.¿7 uíoldoa v • |»i!0 b - i : • 

Martínez AyalS, don Cecilio. . i 
Martinez, don Joaquín, -.•'•••i i 

. . . . • . i i na' • 
I l ' f ! Y •>! ¿o»^ \:>! l O l S ! i 

Martínez, don Josa y otros. i . 
Martínez , don Juan Antonio, boy 

don Pedro Sánchez Bueno. . . 
.eiegnoJ / l O Y a M - e Y o i l -d» e» i i•.' 

.aoiqoiq / »:i.du;ill sel eb s»)a 
Mats, don Aniceto. . . :t . 

. •:»;.*'¡:ít b-.W.f »b ¿OJStN 
Monasterio, don Eu genio Miguel. , 

149 

oi¿« TN abajas, don Mariano. 
r,"i'[ A i tl-eb aojes'j 

. . . .ssjnejubti I estíos eb etu • r 
saeiqma si íoq tobsauao sodsb sb .bl 

.1 
34^2 Orejula, don Antonio. . < v 

^aelfl . . . . • :••;{.: ?s> •• 
3455 Orgaz, señor Conde de. / / . 

uosM rs'íflu '• '"ii" sb SOÍCAH 
3463 O r t e g a , don J a i m e . . •„ -u i 

> lí./lA >u';llil 
3 4 7 6 O r t i z d o G u i n e a , den ftstéban. . 

I«eíj (1 si eb o(sd oneasn» eb « C Í Í Í K ! 
llJll]/ rí.\4»C| +t,\ f.í' 

3486 O r t v z d e Z é r a t e , don Jo*c\ ."'i 
OflíioX n.ur» 

354o Ple*4d4 d o n C á n d i d o A l e j a n d r o , 
i. o r r r •'/ ,. -'.(.is'.'l 

l$44 Palacio y Csno, doñs Petraí11'/ . 
. . .saioamohl i f •<<> .f.í 

3571 I'anuchi y Barata ,. don José. . ,. 
' . . » • (i I ,'i i i.. .'i. w. • •' 

Una cssácalledel Oso,núm. 13, per haberla desalquilado para" 
su derribo'en fin de diciembre dé 1857. . ,. ,. . . . . , 

Una casa calle del Carmen, núm. 21, ppr haberla desocupado 
para su demolición en 18 de marzo último ' ' 3385 

Un.i caSa calle del Carmen, mim. 2, por liquidación hecha a esta , 11 
fitica^O virtud del derribo verificado para, la reforma de la/. \ m HÍUÜ 
Puerta del SOL" i i . >P ?lfi™, . . . . . . . . 3>47, , 

Una casa calm de Preciados, ném. 12, id, íd. . . ' . ' . .' . l : '^iltófl(^'" 
. . 'i'j'i .bi .bl i -Tíninj -iinoiooul ic l sirqsionsíTrsbbolwil 

Una casa calle de Mediodía Chica, o6m. 4 implicado, por liqui- •> - iSOiol •• asa 
dación hecha a" esta casa, á consecuencia ¡de haber estado en r.i ib >ivsiqos,fsq 
obras. •. -.• ' ^ " . r i ;? . . • I ••' . y a>3>tviupe avon %au» \ m •.•'<) ésshti'Asupú 

Una casa calle défJéo*, núms. 4oy 42, por haber empezado 4 . r „ 
demolerle*m A" f •»•• 

Una casé 
das en 

Una casa calle del Barquillo, núm. 18, por haberse1 empegado' M I °«*b 
• á demoler e«ta finca A mediados oV maTZO de eese año, y na- ' ;i ¡ I eoltaoola 

ber quedado en productos las accesorias núms. 3 y 5 de lá• ;i-jinii<i( sobuol sol sh 
calle del AlmltantOt' . . b ; U . L Hiff>rriq* ohabioat oii I U M P W H n.q 

Nueve cabezas de cerda, por haberlas entrado en el matadero eí . ,|¿ eeiaflse soda 

teatte del'Oárñien, núm. 1 6 , por ser de las comprendí- ' ; ™ * * ¿ a « 
la reforma dé'la Puerta del Solí B? 7 1 >ry-»>>\<: n» " b d q - m «Msoq 

año-próximo pasado de 1857-, . L . . . . . . . . 51 ., 
(Jnaca^acaíledé Jacometrezo, núm. CC, por haberse desalquila- " . "' f , T T > m < " d ° ' 

do par»derribada en' 1/dééneWdA este año:' : 'í« "¿ ; dhnajamjpniJtno 
Une casa Plazoefs de Jrsun, núm. 4 , por liquidación hecha É i íoq usbiqts »up *t | 

eata finca á causa de haber estado en obrae. . . . . * • iü lidia i8#2 ll 
Una casa caite de Preciados, núm. 3¡ por liquidación practicada 
• á este finca, en virtud del derribo aerificad̂  fura la reforma ü ] 3 0 ̂  y hbhald 

de la Puerta del Sol. " 
Una casa plazuela de Santa'Crua,' nüto.*3, por haberla empetafló , L r ^ 

4 demoler en 1/ de marzo de este año. ^ „h P l . . v < . . . 0 \ , 
Uns cesa eslíe de 1>ve«l#dos. núm. 8, por er de las comprendí-̂  .. 0oViW¿ 

das eo M vofbnná'oW ls Puerta del So 602 
Una casa calle de Atocha, núm. 45. por haberla pritiapiado* A' 8»b oloiaaa lofl 

demoler en dttlnioa de diciembre He 1 IflUn ^a»eb»us*asijbBaas kol xoli4W6lw.ii.ioob 

r r rdiq la ne n.T»i!»iii tinture on enoa 
oajaij 

http://enero.de
file:///trWfo
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http://xoli4W6lw.ii.ioob


Número 

oraen1. 

>oittir/ i 

rjuJ 
."q U*-<* f »,ktr ¿sib 8 á »n^l 

3610 Orgaz, señor Conde de. 

W . • . .t>«. H o n v i . n b e s Uasv no* Jalal i..-, 
Fincas 6 bienes á que se contraen y caua^wnnnnai,,,, w w p ? 0 l ; . ; t , ,da bajes, , 1 | M t n 

* 1 » CO ."Q 1 | 'I,/. UI I ,IHJ|J)KIÜIII| hl1 Bfl niMI"l i • . , , r» f . ' ! - i 
Une casa calle de Hita, núm. 1, por haberla tiemlqnilueV?paroeu»' ob eua c-jiq obelen' 

derribó en últimos de cuero. 
3702,: ¡ Per», de Calvo Bous, dona Cata

lina. . . . Una),eaaj>calle de Saq Qrego 

ri4fti.>f,ar.iUiu«su« »í- >!>il» ^ílITO^raw bb 

370*,, 

3788 

3812 

m 
3884 

3930 

3948 

3983 

3990 

n res • i r • • .&JSQ*diA : 

Pérez1, donDioniaío. g . ^ t l A * 

Pérez 'Fernandez, don MiguelJ . | 

^erÍ^a,idonXnia.. : '.^'¿1}. Polo de lá Sierra, hoy don Lorenzo 

Prat*d V ¿¡oler, don me^^l. . 

Pulido y Ocea, don Wenceslao. '. j . 

Quintana, don Ferrain y otros. ¡J . 
i . . . . . . . . . . 

fy*J?. ^ . ' .^ t l e l . ; ¿SSSat] . 
Rascón, don Juan Antonio, hoy dona 

Petra ¡Palacio jr Cano. (. , j,. \ . 

3992 %ájty, dófia Josefa. \ : . ̂  l . 
: chrind i 

4 0 1 5 B l ^ d o n l é n a d i d . . 
4 0 3 $ i ; Revuelta,; don José María. "¿ ,)] ;¡. I . 

k « 8 á l . C t í 8 U n ó y ^ ^ ¿ o 4065 
.0 8j£ Urraca. ,obsr»0' 

finca.ruinosa y desalquil 
Una casa calle de Valverde 

párâ su demolición 'en 
Una casa calle de Santa Isabel, núm. 18, por haberla empezado .unal < h« i 

á'rJmholer en i.° de febrera | . . . . . . ^ 740 
Una casa calle delaElora, nñm. 6, por haberse desafiado par*, ^ aAMnmk 

su derribo en l . ü de enera. • . . 4 -A t«u»>i • i« » • 1047 Z9 • ' • ' T J f . ab íi:»'. i-tii.jí.:.,, OJO imtlnnv.4 121 
Una casaxalle de Fúcar, núm. 12, por estarla demoliendo desde • ' * •' wáa ausiJ • >•. ' El 

el^^e febrero úUimo... . . . . -noaau,80¿uai)iaeoJ oh iodoáia§|g| siscdua 
Una casa calle de San Juan, hura. 27, por 1 quidacion practicada eebil noinmoa «mu-

en vitod de haber «stadoHm obra. . . •:,„. ;oinblnojrn».ofia eJMmoa»fib kiaven 
Dos casas calle del.Rio, núm*. 3 y 5, por I O J M É ampezadoide- í i 4 I 1 / . ' I J ! ' 1 

molestas fincas en 1/ fcmaízo. . • u f» v T • • »• " " 378/ ^ 
Una casa.calle de láí»aloma.púm.9, por hnfllisf ruinosajrfté*-ni n , , Í J ¡

 i m > : > • 1« 
alquilada desde fin del ano de 1856. .1 {* { V V n*isaílÍTi»J| aoJemai 

Una casa, calle de Cofreros.'num. 6, por ser de ras compfeuéiut - i v , FctJJ - asm 
das* eñ la reforma de la Puerta del Sol., . . '. ,,¿r-¿ ••.. ,.r- 1082 . 

Una casá'calle de Atocha, núm. 47, por haberse desocupado para r' , ~ , ' ! 

demdtorse en 13 de ahrU. .. . . . . . . . . . " . ' 1 4 * *2í24 
Tres cania calles de preciados, núm. 11, y Zarza, núms. 7 fio, ' ' 

por liquidación hecha á estas fincas, en virtud del derribo ve-
rificado para la reforma de.' la Puerta del Sol.A158'. vuiu U>o « b i. 2180 

Una ca$XPuerta del Sdl,'nfim. 10, id. id;¡ osnaioJ «olooblaoial ;..<>; ly;1097 , . 
Cinco vacas, por haberlas llevado al matadero en 2 de marzo de 

esto si$o. . . • 4 •••»'• . . . . . . . . . . . ¿ 317 
«a Í ' C Í . . R . . . . . . , 

Una caOBcalle de la Ballesta, núm. 16, por liquidación h¿cbVa'v ' : 1' '• * «Wi : 
esta Saca á consecuencia da baber estado en -obras., ÔÎ eK obinoJ ni rijflil r / voiu „ v g a vuuokbuuuviii.JII . 

4122 . ¡ Rodriguez dé Guevard, d,on, Benito. . Un censq sobre la escribanía de don Basilio Araona, por baber -. .,.. ? 
" ,.'̂ L''".;." I rediqjwo este censó én ú((̂ no 

Una cara Plazuela fié" 
por broer empezado-
bre de i857. 

4139 | RoaViguéz Sierra, don Francisco. 
f:t 

m< 
I 

4 

4184 

4224 

4243 

8 8 » 

nai*¿sd .< er.' 
B Santa Catalina de 108.(0008408;.,núm, 8V 

ioá demoler esta flncn¡énWm^oa1ia^n>^- ' ' 

Una casa-calle de la Justa, núm. 5, por haberla principiado á ' ; • 
demqlcr en 28 de febrero, . . . . J obÍ8%iqewpiijflg•QIHÍÍW// 469 >ü¡ 

Una burra de leche y otra o»<fa, por haberse muerto las burras , .fl. , • , 
en fio jüe diciembre de 1857. . . . J toa4ttb»to>v vt Mihuol : > • >\% . 

Vojpüawcerdos, por habéflós entrado en|ej, matadero en 12 de;; • v 

msfrzo de este afio. . . . *«f,v* t,-' ^ «. « •» l i l 
Una casa Puerta del Sol, núm. 4 y6 , por liquidación practicada ' 

á esta finca en virtud del derribo verificado para' la reforma olasiisni.ai i 
déla referida plata» • * » . . J . . . . . . . 4264 toqiolj 

Una casa calle de la Montera* núm. 8, id.; id. i.l -».8{ l. b íiilnj.io «'3771 ,'» 

os del afio nrd^njM^Mdp^.^ , •, . , ) ; I t 
v -* *•*1 

.42$ 

Rodriguez, don Ignacio^ófred. 

Rodríguez, don Isidro. 

López, don Blas. 

.eivogoe; i 
' .^'l/yr/j 
. i<¡*í i 

•.aboífiiffcT' 
Rueda, tíofi José.' . . . •<^ftre«p-' 

¡. . . SÍOiTllfiV 
Ruidíaz.doña Max i mina. 
Ri¿,y keío, doo'BuaebÍÍ;;:,.,'.v!¿ i gtotOjojiaj^MÍ^ 4, por habatan ampo- u n . L . 

, ' ' • • Í , zado á derribar una parte de está fincaren 15 de marzo de 
1 este ano. . . . . . . . - . . 4 >• mi m ¡, m i jn_x W¿UOL ... .„ 

1263' R B l g , d o n José R a l n i n u d u . • . . Ütra í̂asa calle Hortaleza1, n\ín. 8, por jbaber principiado á 
.«i 1 Í i l/M Sil QIRQTAVHHtBHO JA3JI '-'i 1 denioler esta finca- éft-ftnatfecfta que la antecw, U.;-J.I. nf/ su ?.>•••::;:••, 818 
4268 Ruiz, don Juan. . . . . '. J . Una casa calle del Carmen, oúm. 1 7 , por ser también de laa 

,L IaWW4»|loan ln. residencia dé ¡̂a f̂iprea, 
aonAntouioAtud y Montenegro, don Ju 
Baarúm vaiampova y Runadaa, 4oi>Man« 
Hicbeo Díaz 4e I M l f ) » « M Í l ^ i m 
ZtrzMlo, y jbf»e* Yorgpav dofia María del 
Carmen UafToneft' y-:«aUna, don Vewuicxo 
de Usé^»4eAaí.|najr^,4qIJe. ^carnación 
Gayoso y Tejlez Gir**, don Q^^MÑ^ 
renes y Tord, don Enrique Manuel de Ville-
na y don Alvaro Dávila, ae les Invita por el 
presente para que en el término de ocho 
dias; contadas desde la fecha,, verifiquen en 
la Tesorería de -Hacienda pública de ¡eata, 
provincia,, el. pago .del impuesto eapecjal 
causado por la sucesión; en > sus respectivos 
títuies; en el concepto que de no hacerlo en 
dicho periodo, esta Administración de mi 
cargo ae veré en la necesidad Ae proceder 4 
lo que haya lugar con arreglo á instrucción. 

Madrid t de octubre dtnm.—Demetrio 
Astudilloxi ,y , o , , g¿i3/a(i|7oj 

ABniWISTRACIOrf PBJJÍÍÍIPAL DS PBOPieíXAOfiS 

T DERECHOS DEL ESTAOO DE LA PROVINCIA 

BE MADRID. 

. f ¡ b q n E d m s c l ,;..>•".-.;... jV . .: 
, Habiendo cesado en el dia de hoy en el 

destino de Administrador subalterno del 
ramo, por el partido de ésta capital, dou 
Juan María Merino, se avisa 1 los contribu
yentes de quienes percibía rentas y censos, 
pajra que cesen de verificar las entregas a 
aquel.4 sus vencimientos, entendiéndose 
des4éieata.íecba¡cop Vkepie Bodriguez 
Nosli, Bogibra4o pa^a el desempeño del re-, 
ferído destino; que vi ve en la calle de Jardi
nes,, núm., ,15, cua rto seg'und o, ej_cual ten 
drá abierto su despacho todos ios días no 
feriados, desde las once de ia mañana á las 
tres de la tarde. . . . * 4 ; J

{

4 . 
Madrid7 de octubre 1858.—Enrique Ro

dríguez Cónsul. i t ' 
r 

m mm 
OiOt. v amouaota roJoaiootido lim ob eid 

DIBBCCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

! 

KU 

.«14 
. Í V J . O . Í 

4341 

4353 

4421 

comprendidas en la reforma.de la Puerta del Sol. „ , , r J (.. . r V f % ,,,910 
.Una casa -

moler 
Saiglant Bagneres, don Juan Pedro, 

y hoy don Tomás Maria Vizma--
. . iaifa'' n . : . Una casa calle de Leganitos, núm. 9 , por haber empezado 4 de

moler esta casa en 24 de abril último 

4270 Rniz González, don Juan. . . 

4317 

irenauasen ia r e i u r m a , u f f . | « . r ^ u . - ; , r . ,tri - .f;?!«,,.• 
;a calle de la Ruda, num.di. i>or haber empezado á de-
reaia finca én.l / Se n&rzn'de, eate -ahó;;. . . . ".C V ' ^ 5 « ^ • : ) - , 

.ITiuil • .J: 
íiro 

Hijos del señor Marqués del Salar. . Una casa calle de la Zarza, núm. 2, por hallarse comprendida en 
la reforma de la Puerta del Sol. . . . . . . -i. < 

Sálazar y.ATansaŷ  dQ;n |Atítdnio.¡ v Una 8jOJWiOOj|ai&p\ jg4ema^tnOm^AJ^^hL 
4$76 Saichí» dorijuistñ: hoy doh Mariano ah'tnV.m > <w u \ 

¡ , MaHaJSai|cneLr •}» ,1 -í' fV J . Una casa calle Mayor',̂  núm. 99, por haber demolido esta ̂ nca 
-•: «1 .'1 fTTti TTTÍ 7 oo.oiT ..3 í: ( P P .^i^k.^ali «KA .«t A »s A » iw** •ifiioqmox' 

i L d M ¡ { i M i o ) A 
i .1 Ol . .!• C 

i 

i n 
i ' 0£ 
2834 

'427 

nta-tlMl 

:i 
nvs: 7429 

Sánchez, don Marcelino. 

a 
4530 

S i s 
Sedavi, sefior Duque de. 

.301 i ' :í 

en setiembre de4 ^úo anterior. 
. Una casa calle del Barquillo, núms. 4 y 6, por. 1 ¡quidacion hecha 

á esta finca en virtud de haber estado en obras. J l i . -
. Veintidós cerdos, por no tener- mas .que, dos cabezas do cerda;. 

desde e ^ j ^ . d p a b x I L ^ c á ^ „ v 

denlas. . . . . . . . * * * * * ••. * i 
. Una casa Puerta del Sol, núm. 22, por liquidación practicada' a 
"'•'••' esta finca, en virtud del derribo verificado para la reforma de 

la Puerta del Sol. ¡L£é0?.,oueail Iw 
4#34:v ..Sielaa ô ^tMo^hf. JQ|epn> y ̂  dpfia. • oí-Al roba9í(duq , bmig sebmobl 

Misf»; • il » Cnfloepcionvh^y, isio del ii u obciiiíiou ou.lqflqaVíl > , 
. ,1,6* . • r imi ami9 ai rn^i a'rfídtó 1 •» 3 m « M | « m d̂emoliendo 
, >' ¡" v i.y.ifn a mi.n ( > I . , T i,- •<.'.1 . está fincadesde 27 'de febrero, da este afio. n.̂  j. .u* ¿8* «• 03 

•4597 i ̂ i , , ^ . . tbá íasa ¿alié fcl Pefioh;,Írom. 50,̂  pot̂  estar desocupada y ru|-v 

, , V : ; • V nosadesde^él^déenéTOdeesteefio» L . . . . . 
i .46ÍÍ; v-> M ' t:! . Veintidós éébraaynl anaaéntD,4porhfcbe/venA)fd¿ estas rVies 4 ; ' 

4 . * i rí c l .'''n .̂lí Ou ̂ teatattlé éjO earnes*en* l̂ *;<dei Cahrsro ,de eKts año.. K K M t t Í » Í i • ü o . casa calle del Epíritu % X 26, pérf haberse ̂ ean*. * 
quitado para demoler la en últimos de marzo do este afio.. . 

f 4697 Testamentaría de don kW^^un^ I i 01 

uní i •/ revií íVi. ¡i • V i l * ui ' 0 , U J 1 -faón ywHwoaa.. saiü/i aa aenona/ . . ••• 1 

.o 
na 
- «\ 

• •; '• lab SiOfion li _ * » r ; r svsi / 

En virtud de lo dispuesto por Real Orden' 
dé 2 1 de agostó del afio último esta Dirección 
general ha señalado el dia 10 del prótimo 
mes de noviembre á las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos diez y once de la car
retera de primer orden de Valencia á Ali
cante por Alcoy, cuyo presupuesto dedu
cido el décimo que se pone por gastos im
previstos, asciende f rs. vn. -2.2̂ 9.315. , J ;<" 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos pbr la Instrucción de Ifr dé mat-
zo de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras públicas, Situada en el lo
cal qué ocúpi el' Ministerio de Fomento, 
y en Valencia ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto/ condiciones y planos corres
pondientes;- - ' : • • wimiaj 

Las proposiciones se presentarán en plie-

);os cerrados arreglándose esactamente al ad-
unto modelo y la cantidad que ha de consig

narse previamente como garantía para tomar 
parte en efeta subasta será de ciento quin
en mil rs. en dinero' 0 acciones ñ> cáramos A 

140 . bien en efectos de la deoda pública al tipo 
f**\ que les está asignado por las respectivas dis-

1 ñ posiciones vigentes,' y en los que no lo mv?e-
fen a 1 de su cotización, en la Msa el dyi an
terior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse » cada pUego 4 documento 
que acredite haber realizado el deposito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

proposiciones iguales, se celebrara única-
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Dos casas calles de Alcali nüm. 7'y Mentira, núm. 6, por liqui- ,; . . 
na3 dación práctvead» á estas fincas en virtud del derribo verifica-,,4. 
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nttth. 117, de Puerta de Moros, por hahurlo deshecho 
. i a. . . . 

6391 

.ti 51 
.*»» 

< 

Total . .r{« V | . . . 
S« etmhnuerá.) 

137694 

mentó entre sus autores una seguoda licita 
ciop,, abierta, pn Aof, térmanoe prescritas 
por U citada Jn^ucjaoo, dvUvudo «ec U 
Rfiuiara tpejpjm ô aeaja ̂ aj^a^c lo menos de 
dos n^l rMles, qu4»bndo U* áeo». á volun
tad da loa.liciudoref, siempre que no bajan 
de quinientos reales, „ 

..anooib-o'' fu\ nje»i 
Madrid 5 de octubre de 1858 - E l .IV 

reatar geoorWdt Obras públicas, José Fran
cisco de Uria* , . i,.„ 

JaTnatada ata ( 
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rado del amanero publicado con fccki"S! de 
octubre-f de les condiciones y reqnisiíoe 
J i é ' l t f i ^ n ^ en púbH-' 
ea subasta dé las obns de los trozos diet 
y once de U carretera de primer orden de 
Valencia 4 Alicante por Alcoy.se compro
mete * tomar á su cargo la construcción de 
tas mismas con estricta sujeción á los ee-
presado» requisitos y condiciones, por la 
cattMBdcíe • »v*ttoii?IA uñé tea 
' ' (AqUi ia proposición que se haga, admi
tiendo 6 mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no ao esprese 
determinadamente la cantidad escrita en le
tra, por la qné se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. ) | "dal 
* Fecha y firma del proponente. ' 
.aoldomisnl fi sierra noa isgul av,ed snp ol 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

ajaajp 
"IbúJ 

Juzgado de ia Capitanía general de Cas-
tifia Ha Nueva. 

(lnUÍ MI 3 0 
Don Vicente Castañeda, Escribano de S. M., 

Notario de Reinos del número y Colegio 
de esta curte y principal del Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla ta Nueva. 

•odrtMio.') ÍW !.; salVR ••• ,. ,.•. ¡ i u tncM n.'iui 
Doy fé: Que en los autos promovidos á 

instancia de don Rafael Laguna, contra don 
Prosper Villaseca, sobre pago de maravedi
ses, el señor don Juan Fiol, Auditor de Guer
ra del ejército y pro vincia de Castilla la Nue
va, ha acordado el auto siguiente: 
" ¿uto.—Por presentados los periódicos 

qué se acompañan. Hágase nueva citación y 
emplazamiento á don Prosper Villaseca por 
loa periódicos oficiales de esta capital y tér
mino de Cinco días, según se pretende. Lo 
mandó y firmará el señor Auditor de Guerra 
da-asta plaza on Madrid á treinta de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Fiol.—Vicente Castañeda. 

Y para que llegue á noticia del espresado 
don Prosper Villaseca, en sn ausencia, libro 
el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, que signo y firmo en 
Madrid á seis de octubre de mil ochocientos 
cincuenta,y ocho.—Vicente Castañeda. 

Fiscalía militar. 
-nhab oji •' ' JH ».•••. . o.-.' , NI osasa 

. Habiéndose ausentado del cuarto de estan
dartes del regimiento Lanceros de Payia, 
7.* de caballería, el Alférez del mismo cuer
po don Diego de los Reyes, á quien estoy 
sumariando por haber quebrantado el arres
to en la noche del veinte del pasado y por 
otras faltas que cometió en la misma, por 
el presente llamo, cito y emplazo por segun
do edicto á dicho Alférez Reyes, señalándole 
el espresado cuarto de estandartes, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del 
término de veinte dias, que ae cuentan dea-
de el de la fecha, á prestar sus declaraciones, 
pues de lo contrario, le parará el perjuicio 
que haya lugar, siguiéndose la causa en au 
rebol dia. ,. 

Alcalá de Henares 4 loa cuatro dias del 
mea de octubre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—El Gefe fiscal, Ramón Martinez 
de Ubago.—Por su mandado.—El Secreta
rio, Joaquin Andia y Prats. 

AYUNTAMIENTOS. 

. : • ; • . • ! ' . • ; <* ; | ' • •-. j | p otofíl 

Alcaldía constitucional de FaUecas. 
- o : 10 >li .. ..: • • . ' » . , . ;i • ' c q o i q 

Autorizado el Ayuntamiento de Valleeas 
arrienda en pública subasta el arbitrio muni
cipal del peso y medida para él afio de 1859, 
diftfcadO tener efecto en dea remates, en Ina 
dios 17 y 3* de! actual, á las diez o> s«a res
pectivas mañanas, en la aula consistorial, 
bajo laa condiciones que estarán -de mani
fiesto. ' f ' 

Vallecaa 11 de octubre dé t85*,-Ef Al-
caldo Presidente, Joaé Guerrero de Sedaño. 

El Ayuntamiento do Vallecaa arrienda en 
ptibfiea sebatta pura el afio de 1859 el ramo 

de carnes frescas, con renta esclusiva al por 
menor, y loa derechos que se devenguen en 
an jurisdicción, fuera de laa 3,000 vana cas
tellanas del radio de la pnhticlon, y ña se
ñalado para ana dos rematen ios dias 17 y 24 
del actual, á las diez de aua mañanas respec
tivas , en la sala consistorial. balo el pliego 
de condiciones que estafa de mlordera ''' 

Vallecaa 11 de octubre da *858rH5l Aj. 
residente, Joaé Guer-

• bczawud sh^disií v 
c&lde coqstátucioual Presic 
rerb de Sedaño. 

Alcaldía constitucional dé Los Molinos. 
El Ayuntamiento constitucional de Loa 

Molinos tiene acordado arrendar en pública 
subasta loé derechos de los artículos de con
sumo comprendidos en el encabezamiento 
parcial del corriente afio, en conjunto, por 
todo el afio próximo de 1859, para hacer 
efectiva la contribución de consumos, y sus 
rematea se verificarán los dias 17 y 24 del 
mes actual, y hora de una á tres de sus tar
des, en la sala consistorial, al toque de cam
pana, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en er acto do la subasta. 

Lo que sé anuncia al público llamando 
licitadores. *svodii >l 

Los Molinos 9 deociuhre.de 1858.—El 
Alcalde constitucional Presidente, Lorenzo 
Alvarez. , ; ***** £ 0 3 

Alcaldía constitucional de Tielmes. ; 
No habiendo tenido efecto, por falta de 

licitadores, el remate señalado paráoste dia, 
para el arrendamiento del abasto y'derechos 
de las especies sujetas á la contribución de 
consumos, con la facultad de la esclusiva en 
las ventas al por menor,.durante el próximo 
año de 1859» el Ayuntamiento que presido ba 
acordado celebrar nueva subasta, señalando 
para sus dos remates losdiaa 17 y 24del cor
riente mes, de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto eu la Secretaria 4o la 
Corporación. . . 

Tielmes 10 de octubre de 1858.—El AU 
calde constitucional. 'I'"' •.< T¡ 

B o l a ! .<. .•;•!': i " I i .- . 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De loa'partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios dé ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2011 fanegas de trigo. 
0106 arrobas de harina. 
3952 libraa de pan cocido. • • 

11618 arrobas de carbón. 
.. 98 vacas que componen 33060 

libras de peso. 
659 carneros, que hacen 16855 

libraa de peso. 
Precios do artículos al por mayor y menor 

en este dia. 
Arroba. Libra. 

01 Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca.. . 48 4 52 18 4 20 
Idem de carnero. 4 18 4 20 
Idem de ternera.. 60 4 85 30 4 40 
Tocino afielo. . . 94 4 100 32 i 36 
Jamón.. . . . . . 114 4 124 42 4 51 
Aceite. 60 4 62 19 4 20 
Vino 34 4 42 10 4 14 
Pan de dos libras. . 14 4 16 
Garbanzos- . . . . 30 i 42 10 4 16 
Jodias. . . . 33 4 30 8 á 12 
Arroz. .". . . . . 30 4 34 10 4 14 
L e n t e j a s . . . . . . 14 4 18 6 Í 7 
Carbón. . • . . . 7.4i •8' QQ j j , 

Jabón. . UI . . . 50 4 58 .19 4 31 
Patatas 4 4 5| 4 3 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 26 ;4 30 ra. vo. 
Algarrobas. . . de 40 i ' U rs. vn. 

Trigo rendido, j. ,.' Precios. 

Senegns. Rs. vn. 
m m i • • ' f!5 • 

• 108 4 57 ||3 
34 MÍi-i; • 47 1|2 
31 59 
30 65 1|3 

* 70. . . . . 57 lr2 
irvavMvirtni . 

50. . . . % 58 
• • • . vO 
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63 
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Quedan por vender sobre 4015 fanegas. • 
- Precio máximo 68 i|2 

Idem medio.. . . . . . ' . 60,23 
; Idem mínimo. . . . . . . . 47 1(2 

Lo qne- se hace saber al público pana sn 
inteligencia. , < 

Madrid 13 de octubre de 1858.—El Al
calde- Corregidor, Duque de Sesto. 

CAMBIOS. or.,,'!,, 
Lónditoá 90 dita, 50 30. p ! 
Paria 4 3 dias vista, 5-37 p. " 
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
nr.pr n«if- ^ u'l i 'f'¿) 

OBSBRV AC10HBS HBTBRK0LÓO1CA9 D E L DIA 13 
. • DB OClOBRE DB 1858. OTÍJ 

O H .i -i. 
fUltill lili 
ii .í - .mñi BOLSA. Í O tsfoci 

Cotización det 13 de octubre det 1858 d 
, i las tres de la tarde. 

ixt/ ah 
HORAS. 

EFECTOS PDBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 43-75 c: 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
30 85. , (. i . 

.Deuda amortizante de primor» clase, 
no publicado, 20-25. 

Idem de segunda, publicado, 14-50 e. 
Idem del personal, no publicado 11-45 p. 
Accionea dé carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850 de 4 4,000 ra,, 6 por 100 
anual, no publicado, 89-25 p. 

Idem deá 2,000 ra., id., 92 p. , 
Idem do i: de junio de 1851, de á 2,000 

w:;Wdo'."^ 1 •• v ' : • ¡•«'» • 
Idem de 31 da agoato de 1852, del 2,000 

87-25. . 
Idem det y de Junio de 1856, de 4 2,000 

reales, publicado, 90 d. ., . ( ! j 
Accionea de obras públicas de 1." de julio 

de 1 8 5 8 , Id., 06 d. . M I . 

Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 
reales, 8 por 100 anual, id., 105-35. 

Idem del Banco de España, no publicado, 
. u o - » - . . . ; ' c , 

Idem de le sociedad metalúrgica de Sen 
Joan de Atearáz, id., 53 4. 

Idem de la Aurora de España, Id. 68. • 
Obligaciones de la compañía de !oa ferro

carriles de Madrid 4 Zaragoza y Aliente, 
eon interés de 3 por 100, reembolsaMea por 
sorteos, id. 1.000. 

Idem del Grao de Valencia 4 Almanta, Id. 

6 m. 
9 m. 

13 d.. 
3 t.. 

9 n.. 

reducido á 0 
j mili me

tro*. 

f O . l l 
711.17 
710.00 
710.07 
710:97 

Ten para 
tura en 
gr«doa 

Keauraur. 
. • 
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Dirección 
. del 

ritmo. 
i r ti 

-rrrr-
BSTADO 

DEL 
CIELO. 
r s t t 

n y. N. N. E. Nubes. 
N.B. Celajes. 
N. N E. Despja. 
Este. £ Idem. 
S. E. Idem. 

PARTE NO OFICIAL 
"íit> 

ANUNCIOS. 

Los testamentarios del Ewmo. WáQkg* 
qués de Cellisca y del Rafbt enagenan en 
pública subasta la casa sita en eata corte, 
calle del Lobo,, núm. 5 nuevo y 35 de la 
manzana 218: tiene una superficie dé 572 
metros cuadrados ó sean 7.367 y medio pies, 
y ésU tasada, en 20 de furto' del presente 
afio, por el Arquitecto Académico de núme
ro déla de Nobles Artes de San Femando 
don Juan Bautista Peironet, en 953.667 rea -
iesvn. •ri.n.jicouN'.; xu'M 

' Igualmente se vende en la misma forma, 
rematándose ambas juntas 6 separadas el 10 
del próximo noviembre, una hacienda com-

{¡¡¡rcaarpaffí^ 
provincia de Guadalajara, tasado todo en 
62.276 tM. lW «I Agrimensor arUbafle, ve
cino de Marfchamálo, don José Alvarez. de 

° Los tirulo» y tártdbnWy manifestavim en 
el coarto principal de dicha casa, todos loa 
dias, de once dala mañana á dos de la tar
dé eaOMO Ida feriados, y ae édmilirdlr tam
bién la. proposicipne. de cpm.pr. que hagan. 

Eoivoa, D . JUAO AwT«to¿OAácu. o7ÍÍ 

Imprenta id mismo, Ave-Mario, núm. I I . 
MADRID:-18*8. 
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